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111. Olras disposkionés

30633 ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por la que 6e
concede la aprobaclón de una báscula para me
dida de pesos en vehículos ~bre ruedas. mar
ca .Haenni_. modelo .Fig. 100-. de JO.OOO kilogra~

moa de alcance.

nmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
.Sánchez Ramos y Símonetta, Ingenieros. S. A .• , con domicilio
en Madrid. calle Gran Vía. número 'n, en solicitud de apro~

bación de una báscula para medida de pesos an veh1culos
sobre ruedas, marca ..Haenni_, modelo oiFig. 100_. de 10.000 kilo~

gramos de a~cance, escalÓn de 50 Kilogramos y jQ clase de
precisión ordinaria. fabricada en Suiza.

Teniendo en cuenta que a partir del Decreto 955/1974, de
28 de marzo, los prototipos que se consideren fundamentados
en técnicas aV'.lnzadas podrán ser obieto de autorización tem
poral, con el fin· de comprobar su comportamiento a través del
periodo a que la autorización se extiende, circunstancias que
concurren e.l el prototipo mencionado, se dispone:

dir con el que figura grabada en una de sus pIezas principales
interiores (clJasis).

el Alcancu maximo del aparato, en la forma: .MáJ: 150 t-.
Pesada mínima. en la forma: -Min 1 ta.
Clase de precisión, con el símbolo: ,,8-.
Es<..alón de verificación. en la forlOa: ..e :; 50 kg...
Escaón discontinuo, en la forma: .Ód = 50 kg_ .
Limite de temperatura de trabajo, en la forma: - lOO e

+ 60~ e...
Tensión eléctrica de trabajo. en la forma: ..220 Va.
Frecuencia de la tenslón. ed la forma: .so Hz...
dl Fecha del .. Boletín Oficial del Estado_ en que Se publique

la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento,
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 6 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 31 de

mayo de 1983). el Subsecretario. José Maria Rodríguez Olivero

lImos. Sres. Presidente de la Comi"¡ón Nacional de Metrología.
y Metrotecnia y Dírector general de InnovaciÓn Industrial y
Tecnología.

Prin.ero.-Autorizar en favor de la Entidad .Sánchez Ramos
y Simonetta. Ingenieros: S. ·A._. por un plazo de vaüdez de dOs
años, el prototipo dtt báscula para medida de pesos en vehícu
los sobre ruedas. sistema de presión, marca ..Haenni ... mode
lo .. Fig. 100-. de 10.000 kilogramos de alcance. escalón d) 50 ki
logramos, clase de precisión ordinaria. y cuyo precio máximo
de "enta será de trescientas mil pesetas (300.000).

Segundo.-La utilización de las basculas correspor..dientes al
prolotipo a que se refiere esta disposición serán para uso ex~

elusivo de control en carreteras por la Administración Central.
autonÓrr.ica o local, no pudiendo ser utilizadas en ningun caso
para transacciones comerciales en los mercados u otros fines
tie repercusión comercial.

Tercero.-EI control técnico periódico de las básculas utili
zadas por la Administración Central, autonómica o local se
llevará a cabo directamente por la Comislén Nacional de Me
trología y Metrotecnia. que fijará los plazos máximos regla~

mentarios para dkho control y llevará la insp'2cción técnica
en su mantenimiento metrológico y en el de su uso y empleo,
en tanto no se designe por la Administración el Ministerio más
idóneo.

Cuarto.-En la fabricación de las series de básculas corres
pondientes al prototipo a que se reftere esta disposición ser¡'m
diferenciadas y numeradAS corelati ..·amente, dando cuenta. pe
riódicamentt. el importador a la Comisión Nacional de M.)tro
logía y Metrotecnia del destino absoluto de las básculas imp:1r
tadas, con indicací6n de la serie, número de fabricaciól. y Ad
ministración Central. autonómica o local a que han sido servi
das. a los fines de la comprobación técnica de que se ajustan
exactamente al prototipo aprobado.

El importador se obliga a mantener en reserva un mínimo
de dos si .. tpmas relativos al prototipo autorizado temporalmBnte
y a ponerlos a disposición de 10s adqUir€nt~s cuando los O_le
éstos tengan en funcionamli'nto secan temporalm()nh retirados
para su estudio y ensaro de su comportamIento por la Comi
sión Nacional de Melrologta v Metrofecnia.

Esta obligación que asume el importador se hará constar ex
presamente en el contrato de venta o presupuesto para las Ad
ministraciones así como el compromiso que contrflt:! el adqui·
rente de permitir las citadas comprobaciones a la Comisión
Nacional de Metrolqrfa v Metrotecnia y a 1/\ retirada y susti
tución temporal del sistema por el importador durante el pe
ríodo de estudio y ensayo.

Quinto.-Las básculas corespondientcs al prototipo a que se
refiere esta disposición llevarán inscritas en una. placa 80lida~

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA
30632 ORDEN de 8 de noviembre de 1983 por la que '6

concede la aprobación de una báscula para pesar
vagone. de ferrocarrH, marca .Schenck_, tipo
•Coumpound., de 150 toneladas de al~ance. esca
lón de 50 kilogramos, fabricada por .1ndustriaB
Schenck. S .. A._.

Urnas. Sres.: Vista la petición inter~sada por la Entidad ...In·
dustrias Schenck, S. A .• , domiciliada en la calle Orensa, nú
mero 20, de Madrid, en solicitud de aprobación de una báscula
para pesar vagones de ferrocarnl, marca .Schenck., tipo eloum
pouEd., de 150 toneladas de alcance, escalón de 50 kilogramos.
compuesta por dos basculas de 50 y 100 toneladas de alcance,
respectivamente, conectada a UD dispositivo de pesaje, a un
pro(;esador de datos y a una impresora. Fabricada por .Indus
trias Schenck, S. A._.

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la Nor~
lJ'la Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de
funcionamiento no automático. aprobada por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de la de noviembre de 1975 (.Boletín Ofi
cial del Estado.. de 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974. de
28 de marzo. por el que se someten a plazo de validez temporal
los modelos-tipo de aparatos de pesar y medir. y con el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnta,
ha resuelto:

Prlmero.-Aprobar en fayor de la Entidad ..Industrias Schenck.
Sociedad Anónima_, por un plazo de validez qua caducará el
día 31 de diciembre de 1986. el prototipo de báscula para pesar
vagones de ferrocarril. marca ..Schenck.. , ~tipo ..Coumpound. de
150 toneladas de alcance. escalón de 50 ki.ogramos. comp ~esta

por dos bAsculas de 50 y 100 toneladas de alcance, res1')8\..""'ti
vamente. conectada a un dispositivo de pesaje. a un proC8sador
de datas y a una impresora, y cuyo precio ¡;p.áximo de venta
aerá de cinco millones de pesetas 15.000.000l. •

Segundo ......:.La autorización temporal del prototipo anterior
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (.Boletín Ofi~

dal del Estado_ de 6 de agosto).
Tercero.-Por la circunstancia de que estos prototipos están

sujetos a validez temporal y, en consecuencia. requieren com
pletar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabri
cante queda obligado a comunicar a la Comisión Nacional de
Metrologia y Metrotecnla. de la Presidencia del Gobiern..), los
aparatos vendidos, oon tndicaci'Ín del nomb~'e y/o razón-social
de 108 adquirentes. con el fin de &eguir este comportamiento
técnico de los aparato;; en servicio y a efectos de su ..llterior
prórroga o extinción de la autorización temporal que se co'Jcede.

Cuarto.-Por ser imprescindible para el buen fUnci.onamiento
de esta máquina la correcta ejecución de la obra CIvil corres
pondiente a la báSCU'8 objeto de 1& presente Orden. asi como
de las futuras que pudieran ser instaladas, antes de proceder
8 realizar operaciones legales con la misma. la Entidad inte
resada, de mutuo acuerdo con el adquirent.e, &Qlieitará 1e la
Comisión Nacional de Metrologia y Metrotecnia ia autoriza
ción de su empleo unitario con el fin da comprobar el compor
talt\iento de la misma.

QuJnto.-La Entidad interesada deberé. hacer constar .en el
contrato de venta de la báscula relativa a la presente disposi
ción la obhgatoriedad que contrae el adquirente df! permitir
a la ComisiÓn Nacional de Metrología' y M~trotecnia realizar
cuantos estudios y ensayos considere pertinentes sobre 1& bascu~
la en servicio, con el compromiso de facilitar 101 mediosr
personal nw.:esario para realizar los mismos.

Sexto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede (31 de diciembre de 1986). la Entidad interesada, Ji
lo desea. solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y
Metrotecnia prórroga de la autorización de circulación, la cual
será propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos, es
tudios y experiencias llevados a cabo por la propia COlTl:sión
Nacional de Metrologia y Metrotecnia, de la PresidenCia del

,Gobierno. .
Séptimo.-Esta báscula esta provista de ocho células de car

ga marca ..Schenck_, modelo DDC6191, RTF 68; cuatro :e:ulas
de 100 toneladas de capacidad y cuatro de 75 toneladas de
capacidad.

Octavo.-Las básculas correspondientes .1 prototipo a que
se refiere esta disoo!;ición lIevaránlnscrttas en el exterior de
las m.1srnas, o grabadas en una placa fijada con remaches, las
sigUientes indicaciones:

al Nombre del fabric~nte o marca del aparato. con la de~
slgnación del modelo o tipa del mismo.

b) Número de fabricación del aparato. que deberla coinc1-
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Excmos. Sres. Subsécretario de Politlca de Derensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

Excmos. Sres. Subsecretario de PoliUca de Defensa y General
Director de ~utilados de Guerra por la Patria.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la LeY'
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdminlstratJva de 27
de diciembre de 1956, y en uso de la¡ racultades que me conrtere'
ei artículo 3.Q de la Orden del Ministerio ,je Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencIa.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 1'0 de octubre de 1983.-P. D., el Secretario Ireoera!

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila
Pallarés.

Excmos Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
Arturo Quiroga Cortii'1as, quien postula por si mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra· resoluciones del
Ministerio de Defensa de 23 de octubre _y 23 de noviembre de
1979, se ha dictado sentencia con fecha 28 de marzo de lQ83,
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto ,por don José Arturo Quiroga
CorUñas, representado por el Procurador sanar Granados WeU,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de octubre
y 23 de noviembre de 19719. debemos declarar y declaramos no
ser las mismas en parte ajustadas a derecho. y, en consecuen
cia, las anulamos. asimismo, parcialmente, reconociendo. en
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir' el
complemento de destino por responsabilidad en la función. desde
la fecha de la efectividad económica de su as-censo a Sar~

gento, hasta la entrada 'en vigor de la Ley 5/119'1'8, de n de
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Mintsterlo de
Defensa, para su ejecuciÓn y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencIa, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, manda.mos y firma.mos.-

ORDEN 111/03684/1983, de 10 de octubre,- por le
que se dlspona el cumpUm~ento de la sent6ncUl
de la AurlLenci.a Nacional, dictada con fecha 2B
de _marzo de 1983, en el recurso contencloso~admi
n.istrativo in.terpuesto por don Jau Arturo Quiroga
Cortil\as, Sargento de La Legwn. CabaLlero Mutila~

do Permanente .
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Fernando Pérez Rodríguez, quien postula por si mismo. y de
otra, como demandada, la Administraci6n Publica. representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones
del Ministerio de Defensa- de 'n de octubre de 197'8 y 21 de
junio de 1979, 880 ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpu85to por don Fernando Pérez Ro
drfguez, representado por el PrOCUrador seftor Granados Weil,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa. d~ Z7 de octu
bre de 1978 y 21 de 1unio de 1979, debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a· derecho, y,
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 'que tiene a
percibir el- complemento de destino por responsabilidad en la
función desde la recha de la efectividad económica en el em
pleo de' Sargento, hasta la entrade: en vigor pe la Ley S'IQ76.
de 11 de marzo, condenarldo a la Administración al pago de las
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas

Firme que sea la presente sentencia. remftase testimonio de
la misma con el exoediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, d-e la qU~ se unirá oertifica
ción al rollo. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.·

En su virtud", de conformidad con 10 establecido en la "Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencfoso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, v en uso de las racultades que me conrtere
el arUculo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Derensa número
54/1982. de 1~ de marzo, dislJongo qu~ se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. rE. muchos aftoso
Madrid, 10 de octubre de 1983.-P. O., el Secretario ge~

neral para Asuntos de. Personal y Acción Social, Federico Mi~
chavlla PalIarés.

MINISTERIO DE DEFENSA

30635 ORDEN 111/03881/1983, de lO el< octubre. por la
que se dispone el cumplimiento de la Benumew
de la Audiencia Nac/.onal, d~ctada con fecha YJ
de marzo de 1983. en el reéurso contencioso-admi
niJltrativo interpueBtv por don. Fernando P4rez Ro
dríguez, Sargento de lnfanterkl. Caballero Mutilado
Perman.ente.

Excmo8. Sres,: En el -recurso contencioso-administrativo !le
guido en única Instancia ante la Secct6n Quinta de la Au·
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante. don

30634 ORDEN 111/0388011983, de 10 C;" octubre, por la
que S6 dispoTUI el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional. dictada con fecha 3 de
marzo cUJ 1983, en el recurso cOntencioso-adminis
trattvo interpuesto por don Claudmo Sineiro Car
eta. Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

. 'Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
JJuido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional. entre partes, de una. como demandante don
Claudino Sineiro García. quien postula por sí mismo, y de' otra,
como demandada, la Administración Publica. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 2 de noYi&mbre y 18 de diciembre de
1979, se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1003.
cuya p8.rte dispOSitiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Claudino Sineiro Gar
cta, Sargento y Caballero Mutilado Permanente, representado
por el Procurador don Baldomero Isorna Casal, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 2 de noviembre y 16 de
diciembre de 1'919, debemos declarar y declaramos no ser las
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las
a.nulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a
dicho r&currente el derecho que tiene a percibir el complemento
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha
de la efectividad económica de su ascenso a Sargentó, hasta
la entrada en vigor de la Ley "5/1976, de 11 de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que
resulten; sin expresa. imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio
de la misma con el expediene administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia,_ de la que se uniré. cert;fica
cl6n al rollo, lo PTonunciam08, mandamos y firmamos .•

'En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de :t.
de diciembre de 19M1, "1 en uso d.e las facultades que me con
fiere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Derensa
número 54/1982, de le de marzo, dispongo que slf cumpla en
IUI! proPios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dio! guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1983.-P. O" el Secretario gene

ral ,para Asuntos de Personal y Accl6n Sodal Federico Micha.-
vHa Pallarés. '

Excmos. Sres, Subsecretario de Polftica de Oerensa y General
Otrector de ~1utilados de Guerra por la Patria.

ria o debidamente precintada, o grabada sobre la carcasa del
sisiema. las siguientes indicaciones:

al El nombre del fabricante. marca del aparato y designa
ción del modelo o tipo del mismo.

b) La referencia que especifIque la serie y número correla
tivo de la misma, que deberá estar grabado además en una
de sus pIezas principales tntanoras.

el Los. sigutent~s datos técnicos;
Alcance mé.ximo del aparato. en la forma: .Máx 10.000 kg...
Pesada minima del aparato, en la forma: ·Min 500 kg...
Clase de precisión, con el stmbolo: «@I-.
Escalón de vertricac16n. en la fonna~ «8;:: 50 kg•.
Escalón discontinuo, en 1& forma: .da = 50 kg...
Lfmite de temperatura de trabajo, en la forma: - 10" e

+ 50" e-.
d) Fecha del ..Boletín Oficial del Estado.. en que se publique

la aprobación del prototipo, en la forma: ..9. O. E...

Lo que comunico B VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 10 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 31 de

mayo de 1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Olivero

limos. Sres. Presidente de la Comisión. Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología. -


